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Suratá, julio 10 de 2019 
 
 
 
Doctor 
RICARDO JOSÉ LOZANO PICÓN 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Bogotá D.C. 
 
 
 

Asunto: proceso de delimitación del páramo de Santurbán Sentencia T-361 
 
 
 
 
 
Respetado señor Ministro, 
 
Atentamente presentamos a usted, el documento de propuesta del municipio y 
actores sociales de Suratá para el nuevo proceso de delimitación del páramo de 
Santurbán, ordenado por la Honorable Corte Constitucional a través de la 
Sentencia T-361 de 2017, y requerir ante su despacho que sean tenidas en cuenta 
las solicitudes expresadas en los espacios de participación del proceso en 
mención, teniendo en cuenta: 
 
 

HECHOS: 
 

- En el año 2012, la CDMB entrega al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el documento “ESTUDIO PÁRAMO SANTURBÁN” (Delimitación 
del Páramo Santurbán a Escala 1:25.000). Ver aparte memoria Técnica 
(MADS-IAVH)1: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Memoria técnica para la gestión integral del Territorio para la conservación del Páramo Jurisdicciones – Santurbán – 
Berlín. Incorporación de aspectos sociales y económicos. Ministerio de Ambiente y Desarrollo e Instituto Humboldt. 
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El estudio de la CDMB se basa en investigaciones adelantadas entre los 
años 1999 y 2009. Destacamos que, en dicho estudio, respecto al municipio 
de Suratá, se identifica una gran zona con deficiencias de información 
correspondiente al sector de las veredas Marcela y Monsalve 
(microcuencas de las quebradas Marcela, Muleto, La Resumida, Monsalve, 
Los Cimientos y Arrayanes). Esta gran área se encuentra representada con 
la convención N° 999 “Nubes y Sombras de nubes” en el Mapa de 
Coberturas de la Tierra; la convención “Sin Información” en el Mapa de 
Ecosistemas Conservados y Transformados; y la convención “Sin 
Información” en el Mapa Uso Actual del suelo. Ver mapas Anexo 1. 
 
Además, solo se identifican tres (3) puntos de muestreo en este sector en el 
Mapa de Coberturas de la Tierra, correspondientes a los estudios 
realizados por la CDMB en Bosque Alto Andino 1998-2001. 
 
Estas dos condiciones, deficiencia de información y falta de validación en 
campo, generan una fuerte distorsión que se refleja en el mapa final de la 
actual delimitación, que desconoce las realidades de transformación, 
ocupación y uso del territorio y de los modos de vida de sus pobladores. 
 

- En el año 2014, el Instituto Humboldt elabora el documento “Aportes a la 
delimitación del páramo mediante la identificación de los límites inferiores 
del ecosistema a escala 1:25.000 y análisis del sistema social asociado al 
territorio: Complejo de Páramos Jurisdicciones – Santurbán – Berlín 
Departamentos de Santander y Norte de Santander”, basándose 
principalmente en la Actualización Cartográfica del Atlas de Páramos a 
escala 1:100.000; los estudios de la CDMB y CORPONOR; y 
levantamientos de campo efectuados por el Proyecto Páramos y Sistemas 
de Vida del Instituto Humboldt (2013). El documento no específica las 
localidades en donde se efectuaron levantamientos de campo, parcelas o 
ventanas para el contraste y validación en campo de las coberturas de la 
tierra, previamente identificadas en la cartografía, por lo tanto, se 
desconoce si fueron verificadas las áreas de las veredas Marcela y 
Monsalve, que tienen deficiencias en la información de línea base del 
estudio de la CDMB.  
 

- El 19 de diciembre del año 2014 el Minambiente expide la Resolución 2090, 
por medio de la cual se “delimita el páramo Jurisdicciones-Santurbán-
Berlín, y se adoptan otras determinaciones”. El proyecto de Acto 
Administrativo no fue previamente socializado con los actores sociales e 
institucionales del municipio de Suratá y fueron desconocidas solicitudes 
del municipio para que fueran tenidas en cuenta variables socioeconómicas 
del territorio respecto a pequeña minería y ganadería de montaña, 
solicitudes que fueron debidamente documentadas mediante documento 
técnico INFORME SOCIOECONÓMICO DE SURATÁ – SANTANDER 
PARA DELIMITACIÓN DEL ECOSISTEMA DE PÁRAMO (Anexo 2: 
Radicado MADS N° 4120-E1-27697 de fecha 20/08/2013). 
 
El Informe Socioeconómico de Suratá es un robusto documento con 
información y soportes de actividades económicas, modos de vida y 
realidades de los pobladores del municipio, haciendo especial referencia al 
desarrollo de actividades mixtas (agropecuarias y minería) en la región de 
las veredas Marcela y Monsalve, en donde se encuentran bocaminas de 
minería artesanal desde hace más de 40 años y que corresponden a el 
Título Minero HKO-09271, contrato de concesión a nombre de personas 
pertenecientes a la ASOCIACIÓN DE MINEROS DE LA VEREDA 
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MONSALVE y la solicitud de legalización de minería de hecho 
EBA-111. Ver Anexo 2 radicado del  
 
documento en el Ministerio de Ambiente, Instituto Humboldt y Presidencia 
de la República, y soportes de las actividades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Algunos predios del área en mención. Fuente Guayacanal2. 
 
 
Según el estudio de la Fundación Guayacanal (2012), respecto a la 
caracterización socioeconómica del municipio de Suratá, en el área de 
estudio sector Monsalve, se identifican actividades de agricultura 
campesina, ganadería de doble propósito y pequeña minería. 
 
En el 83% de los predios estudiados se desarrollan cultivos de cebolla, 
papa, aromáticas y misceláneos, que, teniendo en cuenta que el mismo 
estudio reporta residencia permanente de sus pobladores en un 66% y 
ocasional en un 17%, podemos ver que estas actividades son de gran 
importancia para el sustento de las familias campesinas que habitan este 
territorio. 
 
Igualmente, en el 83% de los predios se reporta actividad ganadera, 
principalmente bovina además de caprinos, ovinos y equinos. Las áreas de 
los predios de la muestra del estudio de Guayacanal, tienen una extensión 
total de 1.744 ha, de las cuales 935 ha, (49,8%) se utilizan en pastoreo. 
 

“La antigüedad de las pasturas en los predios se identifica a través 
de dos tipos de respuesta: La primera hace relación a un sentido 
del tiempo pasado sin un cálculo determinado como “todo el 
tiempo” y “hace mucho”, la segunda por número de años. De 15 
predios, en cinco (33%) se registra como respuesta “todo el 
tiempo”, en tres predios hace 30 años (20%), en dos “hace mucho” 
(13%), y respuestas individuales de 70, 50, 40, 20 y 15 años 
respectivamente”. 

 
En cuanto a la minería artesanal, en el estudio de Guayacanal se reporta 
que en el 44% de los predios se desarrolla actividad de explotación de oro y 
plata, de los cuales en el  
50% reportan la minería como la principal actividad económica. 
 

                                                 
2 Identificación y delimitación de ecosistemas de los cinturones andino, altoandino y páramo en la vertiente santandereana 
del macizo Santurbán. Fundación Estación Biológica Guayacanal, 2012. 
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“La explotación se realiza en socavón, de donde extraen el 
material que es procesado en “el montaje” que se localiza en el 
predio próximo a la vivienda, allí separan el material en un proceso 
rudimentario que inicia con la molida del material para  
 
posteriormente lavarlo y separarlo con cianuro. Las personas 
entrevistadas señalan que ya no utilizan mercurio. La actividad 
minera se desarrolla de forma asociativa en algunos casos, donde 
además del propietario del predio participan socios que se turnan 
para las labores; en otros casos la actividad es desarrollada por 
miembros de la familia únicamente”. 
 
“La actividad minera parece haber iniciado en los años 70, señalan 
los productores que existía mayor producción en esos años y los 
precios eran más bajos. Consideran que en la actualidad los 
precios han mejorado pero los niveles de productividad se han 
reducido en la zona”. 

 
- La delimitación del año 2014, representó para el municipio de Suratá, la 

inclusión de 7.683 has. de su territorio en área de páramo y 992 has. en 
zonas de restauración y uso sostenible, que, sumando algunas áreas no 
delimitadas como páramo, pero si incluidas en el Parque Natural Regional 
Santurbán, representan cerca del 30% del total del territorio del municipio. 
 

- En el año 2016, la sentencia C-035 de 2016, dejó sin efectos las 
disposiciones de la Resolución Minambiente N° 2090 de 2014, que 
estipulaba una autorización temporal de labores mineras, al indicar que esa 
prohibición no operaría con los títulos mineros que cuenten con licencia 
ambiental o instrumento de control y manejo ambiental expedido con 
anterioridad del 9 de febrero de 2010 (Ley 1382/2010) y de la transición 
hacia la reconversión y sustitución de actividades agropecuarias, en áreas 
delimitadas como ecosistemas de páramo, lo que significó la suspensión de 
proyectos mineros en áreas delimitadas de páramo. 
 

- En noviembre del año 2017, la Corte Constitucional, a través de Sentencia 
T-361/2017, falló en favor de la protección de los derechos a la 
participación ambiental, acceso a la información pública, debido proceso y 
derecho de petición de los accionantes que tutelaron la Resolución 
Minambiente N° 2090 de 2014, dejándola sin efectos y ordena al Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible que emita una nueva resolución para 
delimitar el Páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín, en el marco de un 
procedimiento previo, amplio, participativo, eficaz y deliberativo. 
 
Debe tenerse en cuenta que la decisión de la Corte se encuentra 
antecedida de un extenso análisis de antecedentes, hechos, 
consideraciones y fundamentos, entre los cuales reconoce que “El Estado 
trató de mediar en la controversia con una regulación que busca lograr un 
punto intermedio entre la salvaguarda ambiental y la permisión de las 
fuentes de sustento de la comunidad. Sin embargo, todas las partes 
estimaron que la delimitación tiene defectos técnicos, al punto que se 
excluyeron de la clasificación de páramo zonas que hacen parte de éste o 
se incluyeron áreas que no corresponden con ese ecosistema”.   
 
Ordena la Corte que el MADS tendrá en cuenta que el resultado de la 
nueva delimitación del Páramo no podrá ser inferior en términos de 
protección del ambiente que la fijada en la Resolución 2090 de 2014. La 
Corte aclara que el Ministerio puede modificar la demarcación precisada en 
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ese acto administrativo, máxime cuando varios intervinientes 
advirtieron que existen errores en esa clasificación. 
 
 
 
Respecto al análisis de la Sentencia T-361, de que “se excluyeron de la 
clasificación de páramo zonas que hacen parte de éste o se incluyeron 
áreas que no corresponden con ese ecosistema”, consideramos que es el 
caso del sector de las veredas Marcela y Monsalve en el municipio de 
Suratá, en donde se incluyen unos predios como páramo en donde se 
evidencia una alta transformación del territorio y a su vez son zonificados 
como restauración unas áreas que corresponden a cañones continuos 
(quebradas Vadoreal, La Resumida y Monsalve) del que denominamos 
vereda páramo de Monsalve. 
 
Por lo tanto, los cañones de las quebradas mencionadas, con áreas 
transformadas y pendientes superiores al 25% deberían ser zonificadas 
como páramo. Ver Anexo 3 Áreas de interés veredas Marcela y Monsalve 
de Suratá. 
 
Las áreas en donde se adelantan actividades económicas, de ganadería de 
hace más de 40 y 70 años y actividades de pequeña minería (HKO-09271 y 
EBA-111) y de minería artesanal desde hace 40 años, deben ser excluidas 
del actual proceso de delimitación del páramo de Santurbán, ordenado por 
la sentencia T-361/2017. 
 

- No ha habido avances en la continuidad de los procesos de ordenación 
ambiental del territorio, ya que a la fecha no se cuenta con la 
correspondiente reglamentación del régimen de usos para la 
implementación de directrices de actividades agropecuarias y mineras, 
establecido en la resolución 2090, lo que ha derivado en un estancamiento 
en los procesos de formalización de pequeña minería y de la gestión de 
proyectos agropecuarios sostenibles, en áreas compatibles del municipio de 
Suratá.  
 
Además de lo anterior, tampoco se cuenta con el instrumento Plan de 
Manejo Ambiental del Parque Regional Santurbán, pese a que este fue 
declarado en el año 2013 y por lo tanto no se cuenta con lineamientos ni 
reglamentación para el desarrollo de proyectos compatibles en zonas de 
páramo como el turismo sostenible, restauración y rehabilitación de 
ecosistemas, investigación, educación ambiental y preservación de fuentes 
hídricas, entre otros.   
 

- Pasados quince (15) meses del fallo de la Sentencia T-361/2017, no se 
adelantaron actividades para el proceso de delimitación del páramo en el 
municipio de Suratá.  
 
El día 28 de abril de 2019 se realizó la primera reunión pública en el 
municipio y tal como lo manifiesta la Personería Municipal, en comunicación 
del día 30 de abril “los diferentes participantes de la comunidad dejaron 
claro que para el municipio de Suratá dicha reunión se constituía como fase 
de información” y “solicitaron no extender la delimitación realizada en la 
Resolución 2090 de 2014, expresaron su preocupación por perder sus 
predios, plantearon interrogantes de ¿cómo los iban a compensar?, ¿cuáles 
serían las medidas de sustitución y reconversión? y solicitaron visitas predio 
a predio, talleres veredales y conformación de mesas técnicas (…)”. 
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- El día 23 de mayo de 2019 se realizó una reunión técnica 
entre el MADS, CDMB, Administración Municipal, Concejales y actores 
sociales de Suratá, en la cual se amplió la información sobre el proceso de 
delimitación, se despejaron dudas respecto a la cartografía y se 
presentaron planos de la delimitación contrastados con los polígonos de los 
predios de las personas afectadas. Además, los diferentes actores sociales 
tuvieron la oportunidad de  
 
manifestar sus inquietudes y generar propuestas en el marco de los 
espacios de fase de consulta del actual proceso de delimitación. Ver Anexo 
4 registro fotográfico reuniones. 

 
 

SOLICITUDES: 
 

1. Se tengan en cuenta las variables socioecocómicas de transformación, 
coberturas actuales de la tierra, usos del suelo y actividades productivas 
(agropecuarias y mineras), del sector de las veredas Marcela y Monsalve 
de Suratá. 

 
2. Que sean tenidas en cuenta las PETICIONES contenidas en el documento 

“INFORME SOCIOECONÓMICO DE SURATÁ-SANTANDER PARA 
DELIMITACIÓN DEL ECOSISTEMA DE PÁRAMO”, presentado por la 
Alcaldía Municipal y Actores Sociales del Municipio, mediante Radicado 
Minambiente N° 4120-E1-27697 de fecha 20/08/2013 y que fueron 
desconocidas durante el proceso de delimitación (Anexo 2). 

 
En dicho documento se señala de manera especial, la existencia de 
actividades económicas producto de la explotación de minería artesanal en 
sectores de las veredas Marcela y Monsalve, por lo cual solicitamos la 
exclusión de estas áreas en el actual proceso de delimitación, teniendo en 
cuenta que: 

 
- En la vereda Monsalve, se encuentra el Título Minero HKO-09271, 

contrato de concesión a nombre de personas pertenecientes a la 
ASOCIACIÓN DE MINEROS DE LA VEREDA MONSALVE, principal 
actividad económica tradicional que se viene desarrollando desde hace 
cuarenta años. Actualmente, los interesados se encuentran en trámites 
de formalización de la actividad minera mediante el cumplimiento de 
requisitos ambientales ante la Corporación CDMB. 
 

- En la vereda Marcela, se encuentra la solicitud de legalización de minería 
de hecho EBA-111, la cual cuenta con Plan de manejo Ambiental PMA 
aprobado por la CDMB y Plan de Trabajos y Obras aprobado por la 
Agencia Nacional de Minería. 

 
Solicitamos que las áreas en donde se adelantan actividades económicas, 
de ganadería de hace más de 40 y 70 años y actividades de pequeña 
minería (HKO-09271 y EBA-111) y de minería artesanal desde hace 40 
años, sean excluidas del actual proceso de delimitación del páramo de 
Santurbán, ordenado por la sentencia T-361/2017, en un área aproximada a 
220 hectáreas. Ver Anexo 3. 
 
Las áreas zonificadas como restauración (amarillo) que corresponden a los 
cañones continuos de las quebradas Vadoreal, La Resumida y Monsalve, 
sector denominado vereda páramo de Monsalve, pueden ser delimitadas 
como zonas de páramo (verde). 
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3. Generar lineamientos para que, en el proceso de formulación del régimen 

de usos, las directrices de manejo de las zonas de restauración contemplen 
que puedan adelantarse procesos de rehabilitación y recuperación, en el 
marco del Plan Nacional de Restauración, permitiendo a comunidades 
campesinas participar de dichos procesos y beneficiarse del uso sostenible 
de biodiversidad. 
 

4. Solicitamos que se mantenga la directriz de la resolución 2090/2014, que 
en las zonas identificadas como “Áreas de Restauración” podrán 
autorizarse actividades mineras, solo en los municipios de tradición minera 
de Vetas, California y Suratá, bajo estrictos controles. 

 
 
De antemano, agradecemos a usted señor Ministro, que entienda nuestros justos 
reclamos y pueda brindarnos todo el apoyo necesario, para que juntos podamos 
“encontrar ese punto intermedio entre la salvaguarda ambiental y la permisión de 
las fuentes de sustento de la comunidad”, que reconoce la Corte en sus 
considerandos de la Sentencia. 
 
 
 
Con sentimientos de consideración y aprecio, 
 
 
 
 
 
 
 
 

IGNACIO DIAZ MEDINA 
Alcalde Municipal Suratá 
 
 



ANEXO 1
MAPAS ESTUDIO CDMB, SECTOR SURATÁ



Mapa Coberturas de la Tierra, sector veredas Marcela y Monsalve, municipio de Suratá.

Convención 999 Nubes y sombras de nubes. Fuente CDMB



Mapa Ecosistemas Conservados y Transformados, sector veredas Marcela y 
Monsalve, municipio de Suratá. Convención Sin Información. Fuente CDMB



Sin Información

Mapa Uso Actual del Suelo, sector veredas Marcela y Monsalve, municipio de Suratá.

Convención Sin Información. Fuente CDMB



ANEXO  2
RADICADO Y SOPORTES DE LAS ACTIVIDADES

ECONÓMICAS DE SURATÁ

























ANEXO  3
ÁREA DE INTERÉS VEREDAS MARCELA Y 

MONSALVE DE SURATÁ



Polígono en solicitud de exclusión del sector de la veredas Marcela y
Monsalve de Suratá (en rojo), de la delimitación del páramo de Santurbán.



ANEXO  4
REGISTRO FOTOGRÁFICO REUNIONES



El día 23 de mayo de 2019 se realizó una reunión técnica entre el MADS,
CDMB, Administración Municipal, Concejales y actores sociales de Suratá





El día 28 de abril de 2019 se realizó la Audiencia Pública de fase de

consulta del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – Propuestas
de la comunidad.



Propuesta de los actores sociales del municipio de Suratá, en el marco de
la Audiencia Pública del día 28 de abril de 2019.






